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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
¡os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supUendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{.Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
/Secretaria. 

El Excmo. é lltmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia con fecha 21 dei corriente, ha tenido á bfen 
nombrar Juez de Paz del pueblo de Magdalena de 

M a m i r ^ D- Victorio Crlsóstomo 
Manila, 26 de xNoviembre de I892.-~Luis M.ade Saez! 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 
T E R R I T O R I A L D E C E B U . 

El l imo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia se ha 
servido nombrar Juez de Paz del pueblo de Oslob de 
esta provincia, para el bienio de 1892 á 1894 el ex! 
presado en la siguiente relación: 

Pueblos. ueces de Paz suplentes. 

D.Baltazar Pastor. 
Apranoisco Escaño. 
»Balbino Camarines. 
•Ensebio Salvatierra. 
»Guillermo Ichon. 
> Pablo Suarez. 
» Dámaso Bastes. 

Vil!ag*a. 
Malitbog. 
Abuyog. 
Dagami. 
Tanauaa. 
Inopacan. 
Inonangan. 

beOú, 21 de Noviembre d. 1892. - E l Secretario de 
Gobierno, Mariano Cui. 

Pueblo. Juez de Paz. 

0POK*' l c ^ xf * D- Meliton Renden. 
GoSo/yarianrCuL1"6 ^ 1892-E^ecretario de 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Juez de Paz suplente'! del pueblo 
ae fcibulan de la provincia de la Región Occidental 
de Negros, para el bienio * 1892 á 1894, al expre
sado en la siguiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz suplente. 
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E l í a I Í T 0 - / r ' Prfidente de esta Real Audiencia 
ha servido nombrar Jueces de Paz suolentes en 
provincia de Iloilo, para el biAnio de | °09 4 

los expresados e í f l a siguiente relación: 

SibuIan- • D. Pedro Teves. 
Cebú, 21 de Noviembre de 1892.—El Secretario de 

Gobierno, Mariano Cui. 

Pueblos. Jueces de Paz suplentes. 

Miaga o. 
Guimbal. 
Arévalo. 
Kanduriao. 
Molo. 
Iloilo. 

Olon. 
Pabia. 

Cebú, 16 de Noviembre 
Gobierno, Mariano Cui. 

D. Buenaventura Gonora. 
Félix González. 
Pedro Zalceda. 
Vicente Salvanía. 
Alejo Caalim. 
Antonio Rodríguez. 
Rafael Montes. 
Alejo Hingco. 
Nicolás Molina. 
Román Granada. 
Santos Gargaritano. 
Lorenzo Vil la . 
Pedro Alejorada. 
Manuel Lucsin. 
Manuel Gallas. 
Macario Cartagena. 
Sinforoso Cádiz. 
Pedro Ledesma. 

de 1892.—El Secretario de 

ía uEi-}I,mo- Sr- Presidente ^ 
aerVlf lC tíUtel/V^ñ ^ ̂ v i w o o vi .- i r a 

pueblos de esta Capital, para el 'bienio de 1892 á 
1894, h los expresados en la s:guiente relación: 

^-ja Audiencia se ha 

Pueblos. Jueces de Paz suplentes. 

D. Gavino Cabanlit. 
» Teodoro Divinagracia. 

Nueva Cáceres. 
Badián. 
Pilar. . » Luis Astillero. 
Tabogon. . » Pedro Hortelano. 

Cebú, 21 de Noviembre de 1892.—El Secretario de 
Gobierno, Mariano Cui. 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Pazi suplentes en algunos 
pueblos de la provincia de Surigao, para el bienio 
«le 1892 á 1894, á los expresados en la siguiente 
Nación: 

Pueblos. Jueces de Paz suplentes. 

frasca' . . D. Vicente Iparraquire. 
Butuan. . » Adolfo Sánchez. 
Cautüan. . » Manuel Fulve. 
Sapao. . » Félix Febra. 

Cebú, 21 de Noviembre de 1892.—El Secretaiio de 
"obierno, Mariano Cui. 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
••^ido nombrar Jueces de Paz suplentes ea la pro-
^Qcia de Leyte, para el bienio de 1892 á 1894, á 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para eldia 29 deNomemhre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Ingenieros, D. Rafael Agu i -
lar.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Be
llido.—Hospital y provisiones, Artillería, l.er Capi
tán.—Recooocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enferaios, Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 

expresados en la siguiente relación: 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
DIRECCIÓN D E HIDROGRAFÍA. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
Núm. 177. 25 Septiembre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO PACIFICO DEL NO.iTE. 
Estados Unidos. 

Bajo en el canal Marey en la bahía Magdalena (•Ca
lifornia.) 

{Noiice to Marinen, núm. 393. Londres 1892.) 
Núm. 939, 1892.—Según comunica el comandante 

del buque de guerra inglés -Pheasant,* ha encontrado 
en a l canal Marey, en las bahías Magdalemi y A l 
mejas, un bajo de 9 metros en las demoras siguien
tes: la valiza de la punta Lengua al S 45° E. , á 
2,3 millas; el peñasco Deering al N . 61° E. 

Posición aproximada: 24* 32' 35'c N . , 105a 40, W . 
Carta núm. 104 A de la sección V I . 

MAR BLANCO. 
Boya de campana en la bahía Troitski al Norte de la 

isla An ersk. 
{Oirculaire lydrographique, núm. 184 Saint-Petera 

lourg, 1892.) 
Núm. 940, 1892.—El banco Troitski, situado en 

la parte Norte de la isla Anzersk está valizado con 
una boya de campana. 

Dicho banco, que es de piedra, de forma anular, 
tiene un diámetro de 300 metros presentando una 
abertura con fondos de 4,2 metros en medio de la 
C«al ^ ' l ^ í t ^ s d a . la boya de madera de forma t .rnn. 
pintada de negro y la superior de rojo. 

Posición de la boya: 65° 12' 40" N . , 42° 16' 44" E. 
Carta núm. 229 de la sección I . 

MAR BLANCO. 
Cambio en el valizamiento de bancos en la entrada 

de la Dvina Norte. 
(Girculaire hydrographique, núm. 164. Saint-Peters-

lourg, 1892.) 
Núm, 941, 1892.—Se han hecho las siguientes cam

bios en los bancos situados en la entrada de Pudo* 
jera, de la Dvina Norte: 

En reemplazo de las boyas de la entrada, en la 
barra, se han establecido dos valizas flotantes con 
bandera, una blanca en reemplazo de la boya negra 
y la otra roja en lugar de la boya roja. 

La valiza blanca que estaba en la extremidad del 
bajo que salía de la punta Oeste de la isla Liasomina, 
ha sido retirada como consecuencia á no existir ya 
el bajo. 

El banco con 4 metros de agua, situado á 1,7 mi 
llas al SE. de la extremidad Sur del banco de Kem y 
á 7 millas al N . 84° 30' W . de la colina de Siekirna 
al Oeste de la isla Soloveto, está valizado en su can
t i l Este con una percha roja situada en 8,5 metros 
de agua, con dos escobas. 

Polickm de la percha: 65» 7' 10" N . 41° 33' 59" E. 
Carta núm. 229 de la sección I , 

MAR BALTICO. 
GOLFO D E B O T N I A (costa de Suecia). 

Buque ido á pique al Este de Bramó. 
I Underrattelser for Sjófamnde, uúm. 35i983. Seioc-
K kholm, 1892.) 

Núm. 942, 1882.—Como consecuencia de un abor
daje, el vapor inglés «Laura» se fué á pique á 4 m i 
llas al Este de Bremo, delante de Sundswal. Su car
gamento consistente en 2.000 piezas de madera, van 
siendo llevadas por la corriente. 

Carta núm. 229 de la sección I . 
MAR MEDITERRANEO. 

T u r q u í a Europea. 
Restos de buque cerca de Dédéagach. 
[A. a. N . , núm. Í46i883. París 1892.) 

Núm. 943, 1892.—Según aviso del capitán M. Bes-
gue, comandante del vapor «Amérique» de la Gom-



1490 29 de Iviembre de 1892. 

pañía Fraissinet, existen unos restos de buque á una 
milla al S. 33° E. del faro de Dédéagach; su arbo-
«{dura es visible y su popa emerge unos 3 metros. 

Carta núm. 4 de la sección I I I . 
MAR DE CHINA. 

China. 
Luz provisional en el promontorio de Liau-ti-Shan 

(golfo de Pet-Chili). 
{Noüce io Mariners, núm. 257. Shanghai, i892.) 

P N ú m . 944. 1892.—En el promontorio de Lian-ti-
i?han, en la entrada del golfo de Pet-Chili, han empezado 
los trabajos de un faro de primer orden que presentará 
dobles destellos con intérvalos de medio minuto. 

Mientras duren los trabajos iluminará sobre un poste 
de manera situado en la pendiente S W . de dicho 
promontorio, á una altura de 90 metros sobre el n i 
vel del mar, una luz provisional fija roja, dióptrica 
de sexto orden; dicha luz será visible á 5 millas, 
para tiempo claro. 

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1891. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Afr ica . 

Cambio proyec'ado en la coloración de la luz de 
Bonnett de Saint-Philippe )bahía de Bengala). 

{Notice to Mariners, núm. 399. Lóndres, 1892 ) 
Núm. 945, 1892.—Por informe que ha recibido el 

9 de Septiembre de 1892 el Forcing Office, la luz 
actúa roja del Bonnet de Saint-Philippe, será cam-
biada por una luz blanca. 

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN D E HIDROGRAFÍA. 

Alca lá , n ú m 56 — M A D R I D . 
Núm. 178. 27 Septiembre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Is la de los Amigos ó Tonga. 

Cambio en el valizamiento del canal Egeria, r n 
Tongatabu. 

{Notice to Mariners, núm. 379 Lóndon, 1892). 
Núm. 946, 1892.—Se han efectuado los siguientes 

1. ° Una bcya de las de canal, pintada á fajas ver
ticales blancas y rojas, sea fondeado al S. 46° E., 
á 9 cables de la punta Sur de Atata y ai S 55° 
W . de Toke-Toke. ^ 

2. ° La boya cónica blanca de la extremidad N W , 
de Atata ha sido reemplazada por otra cónica pin
tada de rojo. 

3. ° Las boyas cónicas que valizabm los bajos 
Friday y Johnnie han sido reemplazas por boyas 
planas, pintadas de negro. 

4. ° La boya cónica de la roca Campbell ha sido 
reemplazada por una b^ya cónica pintada de roio 

Carta núm. 604 de la sección I . 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

F R A N G I A (costa Oeste). 
Noticias sobre los restos del «Albatros*, en la en

trada de Arcachón. 
{A. a. N . , núm. 147[887 Paris, 1892.) 

Núm. 947, 1892.—Según comunica el teniente de 
navio M. Sicard. comanlante del torpedero núm. 116 
los restos del Albatros se encuentran á pequeña dis
tancia al Este de la boya del Rastey, que valida 
la entrada del canal. 

Dichos restos, señalados con una boya verde, poco 
visible están en la barra, exactam?nte en la' línea 

e las valizas; está cubierto con 3 mstros de ao-ua 
y constituye un verdadero peligro á caussi de l a ' d i 
rección del canal que obliga á pasar muy cerca de él 

Carta núm. 136 A. de la sección I I . 
MAR BALTICO. 

Alemania . 
Enplazamiento del faro flotante Stollergrund, en la 

bahía de Kiel. 
{Nachrichten fur Seefahrer, núm. 37[1.920. Berlín 

1892.) 
Núm. 948, 1892.—El 5 de Septiembre de 1892 ha sido 

emplazado en su sitio el faro flotante de Stollergrund 
Muestra á 11,2 metros sobre el nivel del mar una 
luz con grupos de destellos blancos, visible 11 millas 
Cada grupo se compone de dos destellos de dos se' 
guados de duración cada uno, separados por un in-
téryalo de seis segundos. El segundo destello va se
guido de un obscurecimiento de veinte segundos 

En tiempos de niebla, una sirena emitiráDcada cúa. 

renta segundos dos pies sucesivos de dos segundos 
de duración cada o, separador por un intérvalo 
de cinco segundos. Brimer toque será el mas fuerte. 

Posición: 54° 30SU N . , 16° 29' 19'' E . 

Gaceta de Manila.-—Núm. 333 

tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila núm 307 de 3 del actual, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya en 
Manila y la especial de subastas que al efecto se reu-

JLU ^ — — i . . I t Establecimiento en el día expresado 
Cualquier buque e haga derrota peligrosa será ! ^ a J ^ , ^ ^ ^ de la señalada, dedicando los p ¿ 

advertido por dos tues cortos_ de la sireaaí Por i ^xo* 30 minutos á las aclaraciones que deséen los hci-
ntrns dns de oamoa v ñor señales con banaeras. j tadores ó pUedaI1 ser necesarias y los segundos para la 

entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, coa la mayor claridad y bajo la rubrica 
del interesado. . T 

Cavite, 26 de Noviembre de 1892.—Enrique L. Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 16 del 
entrante Diciembre á las 11 de su mañana, se sacará 
á público concurso por 2.a vez, por haber resultado 
d e í e r t a la 1.a, siraultáneamen e en Manila, (Capita-
nía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el su-
ministro de materiales para repuesto de la 3.a Agru
pación, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes v anunc'o de rectificación de equivocaciones m-
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otros dos de campa y por señales con ban— 
El faro flotante espintado de rajo y lleva en cada 

costado en letras -andes blancas la inscripción 
Sto'lergrund. 

E l palo que llevda luz termina en un globo 
negro. En un según palo, situado á proa se iza, 
cuando pasa un bucp, la bandera de los taros flo
tantes y de los ponües de prácticos. 

El mismo día 5 i Septiembre de 1892 íué re
tirada la boya negrque marcaba el emplazamiento 
del faro flotante. 

Cuaderno de farosiúm. 84 A. de 1886. 
MARDEL NORTE. 

|olanda. 
Retirada de su emp^aamiento de la boya de silbato 

fondeada dtante de Yjmuiden. 
[Bericht aan Zeevawden, núm. 188[1.3)6. L a 

Etüfl, 1892.) 
Núm. 949, 1892 — L , boja de silbato pintada de 

rojo que estaba fondeadadelante de Yjmuiden ha sido 
retirada de su emplazaiiento el dia 10 de Septiem
bre de 1892. 

Carta núm. 802 de 1 sección I I . 
OJEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

Caiada. 
Valiza al Este del cao Jourimain (Estrecho de 

Northunberland.) 
(Notice to Mariners, >úm. 394. Lóndres, 1892.) 
Núm. 950, 1892.—Conunica el comíindante de bu

que de guerra inglés Bake que una valiza con una 
jaula cuadrangular supirpuesU, ha sido emplazada 
al Este del cabo Jourinain en la banda Oeste del 
estrecho de Northumberlind, á 9 cables al N . 25° E. 
del faro de cabo Jourinain. 

Posición aproximada: Al0 10' 15" N . , 57* 35' 21 '^W. 
Carta núm. 589 de la sección I X . 

E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

tic 
) c< 
LO: 

¡cioi 
dasl 

J,pai 
i,:0 
íeí 

SI 
li!es[ 

ui 
Daj' 
loeiií 
Si 
abrí 

•nasl 
IÍDÍ 
das| 
ilief 
Fiel 

senos en ia& w ^ w o ^ < * , ^ ^ — ^ , * 

8 y 21 del actual, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el día 
expresado y una hora antes déla señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á laí aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se prDcederá terminado dicho último plazo. 

Las pírsonas que quieran tomar parte en dicho con 
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel de 
sello competente, acompañadas del document > de de 
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Anuncios oficiales. 
c ^ r í R - R T A R U S ^ H M O / i Y í í l S í T A M n ^ L T r > . l t 

DÉ L A M. N . Y S. L . CIUDAD DE"MANILA. " 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaria con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se pr. ce
derá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de ói-den del Excmo. Sr Corregidor, se 
anuncia en la Qaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 23 de Noviembre de 1892.—-Bernardino Mar-
zano. . j 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Clases Pasims. 
Los pensionistas que tienen consignado el pao-o 

de sus haberes por las Cajas de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
mente, de 8 á 11 de Ja mañana, en los dias y por el 
órderi que á continuación se expresan: 

Dia 1.0 de Diciembre: Jubilados, Cesantes y Monte
pío de Gracia. 

Dia 2 y 3 de id. Monte-pío Civil. 
Dia 5 y 6 de id. id Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
días y alta en el siguiente mes. 

Manila?, 25 de Noviembre de 1892.—José G." Ro
bledo. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y DB L A JUNTA 

D E AD.MINISTRAGIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 17 ; 
de Diciembre á las 11 de su mañana, se sacará á 
publica subasta por 2.1 vez, por haber resultado de
sierta la 1 a, simultáneamente en Manila, (Capitanía 
del Paertp) y Cavite, (Ayudantía mayor,) el suministro 
de materiales y efectos necesarios con destino á las 
obras de la Comisión de Marina en Subic con ex-

sel.o compeieuie, a u u m p a u a - a a o v x v v . . 

nósito y de la cédula personal, sin cuyos requisito!^ 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre e 
de los pliegos deberá expresarse el servicio^ objeta 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la rfc 
brica del interesado. . T _ 

Cavite, 28 de Noviembre de 1892.—Enrique L . Pereí 
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRAGIOIÍ 

D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

V.\ dia 26 de Diciembre próximo las 50 en puní 
i su Tiiañan.vjUKüA «¡«A:».^''ííVienlen 
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de su - m a ñ a n a u ^ e saCatfí ^eüüeaií1Ibct,lI]aesJ?auTica dáí 
la Junta de Reales Almonedas en el edificio lia 
mado «Antigua Aduana», la adquisición da 489 libro^P 
de contabüklad para el servicio de las Gacinas C:3Q 
trates y provinciales de Hicienda durante el año 
1893, cuyo contrato se sujetará al pliego d^ condi)) e 
ciones que á continuación se inserta v bajo el tip-
de pfs. 2.795-50 en escala descendente. 

Manila, 24 de Noviembre de 1892.—El Interven 
tor general, G Badell. rv-

Pliego de condiciones formado por esta Intervencioi) al 
general para contratar en Junta de Reales Almo-
medas, mediante subasta pública, la adquisición d 
489 libros de contabilidad que se consideran m 
cesanos para el servicio de las Oficinas generales, 
Centrales y provinciales de Hacienda durante e¡ 
natural de 1893. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Adquirir en púbMca subasta los libros det 

Hados en la relación que se acompaña, con las con 
diciones espresadas en la obligación 12.a 

2. a E l tipo para la subasta será el de dos mil se 
tecientos noventa y cinco pesos, cincuenta céntimo! 
en escala descendente y no se admitirá proposicioi 
alguna que exceda del mismo. 

3. a Aboaar al contratista el precio en que se 
mate e servicio al hacer la entrega que se espretf 
en la condición 13.a á entera satisfacción de la lQpiI 
tervencion general, quien podrá nombrar en caso de io 
duda por cuenta del contratista perito ó peritos qu* 
reconozcan los citados libros para cerciorarse de q̂ s 
están con las condiciones nejesarias, esto es de l» 3 
clase y calidad del papel que se estipule, si las 
neaS ó rayados están limpios y perfectos confornH¿i0 
á los modelos y sino están rotos ó manchados y ' 
encuademación arreglada y conforme á lo qu 
la 12.a condición. 
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Obligaciones del contratista. 
4.a Petra hacer proposición á esta subasta serf 

indispensable: l.o acreditar ante la Juntado Reak* 
Almonedas al presentar la proposición, ser industrié 
por alguno de ios conceptos comprendidos en los n1̂ ' 
meros 28 y 29 de la tarrifa 6.4 de la contribución il ' r&n 
duslriai, cuyo extremo justificarán coa recibo del n 
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j^estre: 2.o si el licitador lo fu^se por apo
r t o ó representante de algún industrial de la 
mencionada, presentará además del recibo refe-
,1 poder ó documento legal de su representa
re la referida Junta. 
Constituirá en la Caja general de Depósitos 
jî ad de ciento treinta y nueve pesos, setenta 
3 céntimos, importe del 5 p § para licitar, 
ôs que deséen interesarse en la subasta pre-

,n al Exmo. Sr. Presidente de la Junta sus 
julones redactadas según el modelo adjunto y 
¡jas en papel del sello 10 0 en pliego cerrado 
ganado respectivamente de la carta de pago 
Usito á que se refiere la condición anter or. 
igeg'un vayan recibiéndose los pliegos por el 

Sr. Presidente, dará el número ordinal á los 
es haciendo rubricar el sobre escrito al inte-
una vez recibidos los pliegos no podrán reti
no protesto alguno, quedando sujetos á las 

jencias del escrutinio. 
Si resultasen empatadas dos ó más proposicio-
abrirá licitación verbal por un corto término que 
Bl Excmo. Sr. Presidente solo entre los auto-
aquellas^ adjudicándose el remate al que la 
ás ventajosa. En el caso de no querer me-

ioguno de los que hicieron las que resultaron 
das, se hará la adjudicación en favor de aquel 
iliego tenga el número ordinal menor. 
Finalizada la subasta, el Excmo. Sr. Presidente 
del rematante que firme las muestras del pa-

sseutado y que endese á favor de la Hacienda 
aplicación oportuna, el documento del depó-

_ jra licitar, el cual no se cancelará hasta que 
i8urbe la subasta y en su virtud se escriture 

irato á satisfacción de la Intendencia general. 
El actuario levantará la correspondiente acta 

¡abasta que firmarán los Señores de la Junta 
il estado unida al expediente de su razón, se 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. 
ndente general. 

Tan luego le sea al rematante notificada la 
^1 sacien del servicio á su favor, se afianzará en 
- igual al 10 p g de la importancia del re-
_:omo garantía de su compromiso, cuya fianzu 
foi en metálico ó en la clase de valores admi-
etíal efepto y se formalizará el contrato en es-
- pública á los tres dias siguientes al que le 

lificada la adjudicación d*A remate, siendo de 
los derechos de escritura de contrato y 

mantos se irroguen. Una vez aprobada la fianza 
i devuelto el depósito para licitar si este no 
uyese parte de aquella. 
ecjionar los libros bajo las condiciones siguientes. 

le el, 
Papel. 

roiiipel de los modelos será de la clase llamada 
;3n illa h igual en todo ó mejor al de los libros 

de servir de modelos y se hallan de ma-
ladi' en el Negociado respectivo. 

' Rayados. 
veojrayado de los modelos deberá ser á máquina 

l número necesario de colores para la per-
clara división por columnas y conceptos, de-

Icioto además imprimirse los epígrafes que conten-
mi>os modelos. 

iles 
añil 

JOS 

se 

Impresión. 
jierá ser clara, limpia y sin defectos como corres-

i al objeto en que debe emplearse así como la 
ración ya doble ya sencilla que marquen los 

Imoi 
Icioi 

r6 

la 

qiií 

Encuademación. 
encuademación de los libros de tela señalada 

» relación, será á la holandesa, fuerte, con per-
cosido, los lomos de piel, la cubierta forada de 
7 las puntas en pergamino. A l frente irán te-
8 de papel impresos. 
encuademación de los libros restantes deberán 

ton piel precisamente de Europa, llevando además 
cantoneras de cobre los tejuelos de tafilete 

JfQado con letreros dorados correspondientes al 
., 10 de los libros. 

Ip al principio como al fin de cada uno de d i -

úl 

labros deberán ponerse dos hojas de papel blanco. 
\. \ La entrega de los citados libros se hará en 
jl¡ hiervencion general á los veinte dias laborables 

^ ^os desde la notificación al interesado. 
J? que carezcan de los requisitos exigidos en las 
Piones 3.a y 12.* serán declarados inadmisibles 
Riéndose al contratista para su reposición cuatro 
improrrogables, pasados los cuales se adquirirán 
aWnistracion pagándose su importe con la fianza 

3er»F se establece en la condición 1 1 / 

en la condición anterior, ó por que no si de re
cibo pagará la multa de doscientos pesosor cada 
diez^ dias que trascurran. 

15. Si no llenasen las condiciones neceias para 
el otorgamiento de escritura, se tendrá j rescin
dido el contrato á perjuicio del rematante,acándose 
nuevamente á subasta el servicio ó se hf por ad
ministración, respondiendo en ambos casosl primer 
rematante de la diferencia ó esceso y de loJerjuicios 
en la demora del servicio. 
! 16. Todas las dudas y cuestiones que pdan sus

citarse en este contrato deberán ser recitas con 
arreglo á la Instrucción de 25 de Agost de 1858. 

17. Conforme vayan los licitadores prestando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exirán la cé
dula personal. 

Manila, 18 de Noviembre de 1892.—EInterventor 
general, G. Badell. 

MODELO DE PROPOSICION 

Excmo. Sr. Presidente déla Junta de RealeAlmonedas. 
< E i que suscribe ofrece tomar á su cígo el servi

cio de confección de los 489 libros decontabilidad 
paralas Oficinas Centrales y provinciale de Hacienda 
de estas Islas, para el año natural di 1893, por la 
cantilad de (en letra) y con estricta sujeción á las 
condiciones establecidas en el respetivo pliego in
serto en la Cfaceta de Manila del dia.. . . número 

Fecha y firma delinteresado. 

drán recogerlos en el té mino de noventa dias, acu- ' 
diendo para ello á la Presidencia de la Comisión 
ejecutiva, con el resguardo que se les hubiese dado 
á su presentación y entendiéndose que no tendrán 
derecho á recompensa ni indemnización alguna. 

Tanto los pfs. 20.000 del monumento como el pre
mio y accésit de pfs. 1000 y pfs. 400, deberán en
tenderse efectivos en Manila y en moneda corriente 
de esta plaza. 

Manila, 21 de Noviembre de 1892.—El presidente 
de la Comisión ejecutiva, Luis R de Elizarde.—El 
Secretario, Severino R. Alberto. 1 

Resvonsahilidad del contratista. 
S En el caso de incumplimiento, bien por no 
^ r los libros coitrata ios en el plazo marcado 

PROGRAMA DEL CONCíRSO 

PARA. L E V A N T A R E N E S T A CIUDAD U N MOIfMENTO I L E G A S P I 

Y U R D A N E T A . 

Se abre concurso público entre a'tistas españoles 
para la formación del proyecto de un monumento 
circundado de severa verja á Legispi y Urdaneta 
que deberá ejecutarse con los fonlos producto de 
la suscricion abierta al efecto y qte ascienden á la 
cantidad de pfs. 20.000. 

E l emplazamiento de este monumento, será en una 
de las plazas públicas de esta Captal. 

El proyecto constará de planos, menoría y presupuesto 
Los planos serán cuando menos: los alzados dife

rentes de que conste, dos secciones horizontales y 
una vertical y cuantos detalles consideren necesarios 
los autores para dar perfecta idea gráfica del pro
yecto. Los planos de conjunto se presentarán á la es 
cala de cinco centímetros por metro; los de detalle 
ó ^ í í t c?v.sÁ]P^VOS ñor metro §i lo estiman con
veniente podrán los autores remitir modelos de sus 
proyectos. Los planos deberán tener dibujadas las 
escalas, consignando ademas por escrito su relación. 

La memoria describirá el proyecto y los materiales 
que se proponen emplear los autores que en cuanto 
sea posible, serán procedentes de nuestro Archipiélago. 

El presupuesto será alzado, sin más detalles que 
la separación entre el basamento y la estatuaria, sí 
la hubiere, enverjado y demás accesorios, indicando 
los materiales de que deben ejecutarse cada una de 
las partes del monumento y los precios alzados de 
cada una de ellas. 

Quedan los autores en completa libertad para ima
ginar, combinar y trazar el monumento que podrá ser 
estatuario o simbólico, adoptando el estilo, carácter 
y ornamentación del mismo, que crean más conve-
nienle, siempre que conmemore dignamente á tan 
insignes patricios y esté por consiguiente en carác
ter con el objeto á que se dedica. 

Si el monumento designado por el Jurado, fuera 
estatuario, el artista autor de él se obliga á ejecu
tar la parte estatuaria y escultórica | asimismo á en
tregarlas en Manila h la Comisión ejecutiva; enten
diéndose deberán ser de su cuenca los desperfectos que 
pudieran haber sufrido, quedando á cargo de la Co
misión la ejecución del basamento y demás accesorios. 

Los proyectos se dirijirán al Sr. Presidente de esta 
Comisión ejecutiva, dentro del plazo de seis meses, 
cantados desde la publicación en la Gaceta de esta 
Ciudad, de la presente convocatoria, y deberán lle
va'- un lema; acompañando además i n sobre lacrado 
con el mismo lema, dentro del cual igura rá el nom
bre y firma del autor. 

Se nombrará un Jurado compuesto de personas 
competentes, que designará á la Conision ejecutiva 
de entre los proyectos presentados, «1 que considere 
de mérito preferente y digno de tjecutarse y el 
autor del proyecto así designado, redbirá en premio 
la cantidad de pfs. 1000. Además ie este premio 
habrá un accésit de pfs. 400 para d proyecto que 
el jurado aesigne en segundo lugar; quedando ambos 
proyectos de la exclusiva propiedad le la Comisión 
ejecutiva. . , 

Una vez elegidos por el Jurado IOÍ proyectos que 
merezcan su aprobación, quedarán bs demás pro
vectos á disposición de sus autores, los cua'.es po-

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturaiep 
Idem, mestizos. « 
Binoado, naturales 
ídem mestizos. 
San José. 
Sauta Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Qulapo. 
Samo aloe. 
San Miguel. 
San Fernando de Dilao. 
Ermita, 
Malate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total 

2 
4 
3 
3 
i 
1 
1 
1 
1 
» 
» 
w 
Z 
3 

8 14 22 

Manila, 26 de Noviembre de 1892.—El Director, Dr. 
Antelo. 

Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 
vacuna. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juei d) primera instancia del 

distrito de Quiapo. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente-

Esteban de la Cruz, natura^ de Sta. María p ovincia de B u -
lacan casado, con uoa tal Sotera del da Malolos, de estatura 
alta, cuerpo regular, cara larga, color trigueño, harbi-lampiña, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, c m p itillas larg-as 
y cochero que fué del Sr. D. Manuel Labora, á fin de (fue 
en el término de treinta rlias, c miados desde el siguiente al 
de su publicación en la «Gaceta oñeial,» se presente ante este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta p-ovincia, para dili
gencia personal de justicia en la causi aúm. 5555 (jue ins
truyo contra dicho de la Gru?, y o'.ros por hurto, apercibién
dole que de no hacerlo, le pararán ios perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 25 de Noviembre de 1892. 
—Abdon V. González.—Por mandado de su Sría.—P O. Boni
facio Briones. 

Por providencia del Sr. Jusz de primea instancia del dis
trito de Quiapo, recaída en la causa num. 5161 contra Isaac de la 
Cruz por lesiones, se cita, llama íy emplaza á la ofenda Cayetana 
Moscaisa, india, natural, del arrabal de 8. Fernando de Dilao, c a 
sada, de treinta y siete años de edad, y á su cabeza de ba-
rangay llamado D. Isaac Cuñet, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde ia publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial,» se presenten en esto Juzgado, á fln de pres
tar declaración en la causa arriba indicada, apercibidos que de 
no hacerlo dentro del mencionado término, se omitirá la prac
tica de sus respectivas declaraciones, parándoles ios p3r3uicios 
que en derecho hubieie lugar. 

Q iiapo, 26 de Noviembie de 1892.—Plácido del Barrio, 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Inclita 
y Militar órden de S. Juan de Jerusalea y de la distin
guida Real y Española de Carlos 111 y Jefe de Admlnis-
tríc ion de 1.a cl»se. Abagido de los Tribunales Nacionales 
del Reino y del Ilustre Colegio de Manila, y Juez de Pa2 
en propiedad del distrito de Binondo. 

Por el presente hago sabir: que por providencia de esta 
fecha dictada en el juicio verbal Civil seguido por el Procu
rador D. VonancÍJ Ruiz, parte por D.a Ana María Alcántara 
contra el chino crisúiíno Valentín Morano Ca-Gueneo sjbre 
cantidad de pesos, he acordado la venta en púbüca subasta de 
los bienes embargados al último que á continuación se expresan: 

Primeramente una mesa de madera con tres cajones de un 
metro de largo por medio de ancho tasada en pfs. 2'50.--Dos 
tinajas grandes de china tasadas en pfs. 5.- Dos id. más pe
queñas enjpfs. 2.—Dos más pequeñas en pfs. 1.—Un barril ds 
madera en pfs. i;25.--Tres embudos de lata en pfs 00!37 4[.— 
Tres paquetes de estraza en pfs. r50.—Cuatro tibores de loza 
en pfs. O0í50.~Una romana de espada en pfs. 2.--Un balutan 
de papel de j ipon en pfs. 00'.2 4i —Cuatro libros chime ¡s en 
pf •. 00'12 4[.--Doce paquetes de fósforos en pfs. 00<25.—Cincuenta 
y ocho paquetes papel de color en pfs. 2Í50.—Otra romma de 
espada en pfs. 00:62 4t.—Veinte paquetes papel de color en 
pfs. 90'62 4Í.—Un ralój inútil en pfs. 00'25—Nueve balutan-38 de 
gulaman e:i pfs. 00'37 4(.—Siete balutanes manzanilla en 
pfs. 00-75.—Veinte paquetes de reventadores en pfs. 00'2o.—Un 
balutan de estaño en pfs. 00'12 4[.-Diez y seis bilaos en 
pfs. 0a'50.-Uaa cajita d i piedra lumbre en pfs. 0018 «'.--Una 
id. oréo-ano pfs 00'12 4r.--Una id. clavos de comer en pfs. 00 25. 
Una id. sanqui en pfs. Ü0<i2 4 [ - U n a id cola de cuero en 
pfs. 00'12 4r.—Veinte paquetes negro humo en pfs. 00-/5.--ua l a -
rol de cristal en pfs. O0T2 4i.—Dos gradilla y un cuadro con 
inscripción chinica en pfs. 00 25 —Cinco bancos de madera en 
pfs. 1 - T r e s estantes de m.dera en pfs. 6.-Tres cabanes para 
medir gramos en pfs l.-Dos santas y dos me Has en pfs. 00 12 ^ 
Tres bolos en pfs. OO-ST 4 | . - U n farol cristal roto en pfs. 00'6 2 \ . 
Dos tinajas en pfs. 00'37 4i.--Un pilón de madera en pfs. 00 7a.— 
Una mesa con dos cajón- s en pfs. 00¡ ;5 . -Una id sin cajón en 
pfs l . - ü o s bancos üe madera en pfs. 00'p).-Una caldera de 
hierro en pfs OO^o.—Una mesa con barandilla en pís. 2. -Vemli-
tr a rollos de meeati en pfs. 1 —Veinlisiis balones de pape* 
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de color en pf3. r25.—Dos faroles pape! de china en pfs. 00',-5. 
Un bilao con veinte tasas de china en pfs OO 25—Tres platitos 
de cristal en pfs. OO'ia 4[.—Un puoiire en mal estado en 
p's. 00'12 4|.—Una mesa con tres cajones en pfs. tr.--Diez y 
ocho paquetes de ^ulaman *n pfs 00 75.~Un c-joa con un poco 
de pimiento en pf •. 00'12 4(.—Un cajón con un poco de elavo 
en pfs. 00 12 4i.—Treinta y ocho paquetes papel de color en 
pfs l.--Una tinaja con un poco de clavo en ofs. L—Seis 
TOlios grandes papal de estraza en pfs. l'^S.-Ocho atad is de cáscara 
de oigui en pfs. 00'12 4i.—D ez y seis atados d-1 bejuco en 
pfs. 00 18 6(.—Un saco de gaogao en pfs. OO'SO.-Uu id. piedra 
lumbre en pfs. 1'25—Medio Id. piedra lumbre en pfs. 0>'75.— 
Cuatro rollos grandes de mec ite en pfs. r75 — Diez cajones va-
c-os en nfs l . --Un bolo grande en pfs. OO^S.—Una tintera de 
cristal en pfs. 1 0'12 4i.—Cinco tacitas chinicas en pfs 00'12 4r. 
Ocho tab eros en pfs. 00'5ü.—Veintitrés rollos de bejuco en 
pfs l.-Doc-i id. pequeños en pfs. CO U 4[.—Una cas rola en 
pfs. 00'12 4[.—Gincuenta bayones vacíos en pfs. 0T12 4( . -Un ha-
luían de tinsin en pfs. 00'25.—Una barreta de hierro en pfs. OO^?. 
Cinr.uentn alaros de bejuco partidos en pfs. 1.—Total pfs. 56-43. 

E l remate tendrá lugar el dia 7 del raes entrante Diciem
bre á las once "n punto de la mañana en los Estrados de 
este Juzgado, adjudicándose al m-̂ jor postor que hiciere, pre
viniendo á los licitadorrs que no se admitirá postura que no 
cubra !• s dos terceras partes de la tasación pericial, siendo 
de advert r que los expresados efectos se hallan de manifiesto 
en la cali" ae ¡Santo Cristo y tienda núm. 1. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Dado en el Juzírado de Bmondo a . . . de Noviembre de 1892.-— 

^Mariano de la Cortina y Onate.—Por mandado del Sr. Juez, 
Arcadío Casiañeda. 3 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Intrsmuros, dictada en veinticuatro del actual en los 
autos ejecutivos seguidos en este Juzgado por la representación 
del Padre Prior del Convento de Recoletos de esta Capital, 
c mira los herederos de D. Alejandro Tíangco, y D a Josefa 
Ti^gnco, sobre cantidad de pesos, se sacarán á publica subasta 
el dia diez y siete del mes de Diciembre entrante en los 
Estrados de este Juzgado á las once y media de su mañana 
Jas fincas embargadas á los ejeculadoí, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de sus respectivos avalúos; coyas fincas 
son las siguientes: Un solar situado en el pueblo de Navetas 
en forma de un polígono irregular de siete lados y con una 
sup ríicie da 9426<1.;5 decímetros cuadrados, linda por su frente 
<S sea al Este con la calle real del pueblo de Navetas, por su 
derecha é izquierda de su entrada ó sea Sur y Norte con te
rrenos de D. Miguel Pascual y por su espalda ó Geste con 
otra solar de los ejecutados avaluado en 4.713 pesos 12 cén
timos y cuatro octavos: Gtro solar en forma de un poügono re
gular de cuatro lados y con una superficie de l.^S'SO decíme
tros cuadrados, linda por Norte Sur y Este con el rio de Ma-
labon y por el Oeste con dos comarines construidos dentro del 
primer solar arriba descrito i valuado en 276 pesos cincuenta y 
siete centímetres: Una casa de mampostería construiela dentro 
del primer solar arriba descrito linda al Norte con terreno de 
D. Miguel Pascual al Este con otra capa de los ejecutados y al 
Oeste que es por donde tiene su entrada con un callejón que 
Je separa de «n camarín de los ejecutados, avaluados en 2.546 
pesos. Un camarín de mampostería construido dentro del primer 
solar arriba descrito de 2'5U centímetros de altura y ocupa una 
superficie de 913'6 decímetros cuadrados avaluado en 1.810 pe
sos 50 céntimos: Otro camarín de mampostería construido den
tro del primer solar arriba descrito de 3 metros de altura 
desde el sue'o á los aleros y ceupa una superficie de Í65'43 
decímetros cuadrados avaluado en 9C0 pesos y otro camarín 
de manipostería construido dentro del mismo primer solar de 
2 metros de altura de suelo á aleros y ocupa una superfi
cie de 147'&8 decímetros cuadrados avaluado en 500 pesos; 
adviniendo que los títulos de propiedad se hállan de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan examinailos los que 
qniiran lomar paite en ia subasta quienes deberán conformarse 
con ellos sin tener derecho á exigir ningunos otros debiendo 
consignar prévlfcmerte para tomar parte en la subasta, en la 
mesa del Juzgae'o 6 en el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual per Jo menos al 10 por 100 efectivo del 
valor de les expresadas fincas que sirve de tipo para la su
bas ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para co
nocimiento del público y concurrencia de licitadores. 

Escribanía del Juzgado de l a ir stancia del disiriío de In -
muros á 25 de Noviembre de .812.—Francisco R. Cruz. 

Don Aguedo Velarde, Ju z interino de primera instancia de 
esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, al procesado Quintín 
Pascual, indio, soltero, natural' de S. Rafael, vecino de Baliuag 
del barangay núm. 50, para que por el término de 30 días, 
contados desde el siguiente dia de la publicación del presente 
en la «Gact-ta oficial de Manila.» se presente á este Juzgado, 
á cuntest r á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa núm. 6902 por estafa, apercibidos que de no hacerlo 'lentro 
de dicho término, se sustanciará y terminará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 24 de Noviembre de 1812.—Aguedo Ve-
larde.—Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Batangas, que de estar en pleno 
ejercicio, yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al procesado ausente Bonifacio de Austria, residente en el ba
rrio de Dalipit, comprehension de Bauan, para que en el tér
mino de 30 días, contados desde esta fecha s« presente en 
este Juzgado 6 en la cárcel publica de esta misma á defen
derse de ios cargos que contra el resulta en la causa núm 18587 
que instruyo contra el mismo y otro por hurto, apercibido que 
de no hac< rio, se le declarará contumaz y rebelde á los E s -
traelos del Juzgado. • 

Dado en Batangas á 23 de Noviembre de 1892.—Adolfo Gar
cía. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
á lugacio Sarmiento y Joaquín Saceda del pueblo de S. Juan 
de esta provincia, para que dentro de treinta dias, contados 
desde la última puolicacion da este edic.o en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presenten en este Juzgado como procesados au
sentes en la causa núin. 13825 que instruyo contra los mismos 
por hurto, á defenderse del cargo que en ella les resulta, 
apercibidos de que en otro caso, se les declarará contumaces 
y rebeldes á los llamamientos judiciales y se entenderán las 
actuaciones que las conciernen con los Estrados del Juzgado, 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado tn Salangas á 2 i de Novembre de 1S92.—Adolfo Gar
cía.—Por mandado de su Sría., José Mácaraig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto j 
á los ausentes Eustaquio Libao y Rufino Lat, naiurales y ve
cino de Lipa de esta provincia, para que en el término de 
treinta dias, coLtadbs desde la publiciCion de este edicto se 
presente en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta misma 
á hacerles cumplir sus respectivas condenas impuestas en la 
Real sentencia ejecutoria recaída en la causa núm i0¿04 seguida 
en este mismo coütra los mismos por hurto, apercibido de 
grados sino lo verificare. w 

Dado en Batanges á 24 de Noviembre de 1892.—Adolfo García 
de Castro,=Por mandado de su Srla., José Macaraig. 

29 de Noviembre de 1892. 

•Por el pmte cito llamo y pmplazo por pregón y ed.cto al 
ausente «eiuo Martínez, indio, canado, de cuarenta y dos 
años de e. natural v VRCÍUO de Balayan de esta provincia, 
para que p'el término de treinta dias, contados desde la 
publicación presente en la «Gaceta.» se prf s-nte en este 
Juzgado parelebrar careo entre sus dos coacusados en la causa 
núm. 1-2650 i instruvo por homicidio, apercibido de que st 
no lu verifie se le'declarará con'umaz y rebelde á los lla
mamientos j dales, v se entenderán las ulter ores actuacio-
ciones con lástralos' del Juzgado. ri'v*1 V» 

Dndo en Bo^:,s á 25 d- Noviembre de 1892.—Ado fo García 
de Castro.—F mandado de su Sna. , José Macaraig. 

Por el pr^s.e cito, ¡lamí y emplazo á los que se crean con 
icual derecho mejor en los bieaes dejados por D.^ F rnanda 
Mayo, que ng y murió sm testar en lü Villa de '.ipa. de 
esta p'ovínciique las que s^ presentaron en este Juzgado 
por lien derasjrae .cou Concepción Luz. GetrurIis Luz y Aurea 
Tolentino, cor nietas por ser Ivjas las dos primeras 6 sean 
la Concepción la Getrudis de D. Jo?é Luz v de D.a An
tera Tolentinoa difunto> y esta de D. Lúeas Tolentino y de 
la finada D a ¡rnanda y la última ó sea la Aurea, de Don 
Dalmacin Toleno, también difunto, h jo de la m'sma finada 
D a Fernanda,ara que comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro 30 dias, contados desde la f^aha de la pu
blicación de es edicto en la «Gaceta ofielal de Mau la». 

Batangas 25 (Noviembre de IS92—Adolfo García de Castro-
—Por mandadole su Sría., José Maciraig. 

Por el presen c;to, llamo v emplazo por pregón y edicto 
al ausente Ands Cariaga, vecino de Lip^ de esta provincia, 
üara que por e término de 9 dias, contados desde la _ publi
cación del presite en la «Gaceta oficial •• de esa Capital, se 
presente en esteJuzgado para declarar como testigo en la 
causa nüm í3.8i que instruyo contra Andrés Hernández, por 
infidelidad en lamstodia de preso, apercibido de que en otro 
caso, le pararánlos perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batanje á 26 de Moviembre de 189J.=Ado1fo García 
de Castro.—Por andado de su Sría., José Macaraig. 

Gaceta de Manila.—Núm. 

Don Alberto Condlon y Nuñez, Juez de primera instancia de 
esta provincia y&u partido judicial, que de serlo y de estar 
en el pleno ejencio de sus funciones, yo el presente E s c r i 
bano (¡oy fé. 
Por el nresente^lto, llamo y emplazo al reo ausente Vic 

toriano Rivera, niíiral de Gerona, Tarlac, y vecino de B a 
dián de esta provichi, casado, de veintiséis años de edad, 
con un Ir jo, de preesion personero, hijo de Cesáreo y de Leona 
Balgos, cun instruceon, para que en el p'azo de treinta dias, 
contados desde la ublicaeion del óreseme edicto, comparezca 
ante este Juzgado í en la cárcel pública de esta Ciudad, para 
ser notificado en L causa núm. 5264 que contra él y otros 
instruyo por robo,bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y contumaz á los llamamientos judiciales, si transcurrido 
dicho plazo no lo orificase, parándole los perjuicios que en 
derecho hava lugar. 

Dado en Cebú, 18 de Noviembre de 1892.—Alberto Concellon. 
—Por madado de su Sría., Joaquín Domeneeh. 

Don Basilio Regaladc Map^, Juez de primera instancia ele esta 
provincia de Tarlac, que ele estar en actual en pleno ejercicio 
de sus funciones, loi testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cit), llamo y emplazo por primeara, segunda 

y tercerea vez á loi actas infieles llamados Gulas y Cullng 
residentes en el morte Tanquilan jurisdicción del pueblo de 
O'Domelle de esta provincia, cuyas circunstancias personales 
se ignoran, para que dentro del plazo de nueve dias desde la 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presenten én es e Juzgado para prestar declaración en la causa 
núm. 2267, que se sigue contra el procesado Nicolás Paiangi 
(a) Batutay por hurto y de no veríficalo en dicho plazo, se les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere l gar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 24 de Noviembre de 1892.— 
Basilio Regalado.—Por mandaelo de su . Sría.=PeJro Espinosa, 
León Almuísin Bscurdia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Plácido Ibales indio 
soltero, de 27 años de ed'id, natural de Sinait de la p-ovin-
cia de llocos Sur, vecino de Camiling de esta provincia y de 
oficio labralor, para oír sentencia en la causa núm. 1631 baio 
apercibimiento que de no presentarse dentro de 30 dias 'le pa
rará el perjuicio que haya lugar. ' 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 26 de Noviembre de 1892 
—Basilio Regalado.-Ante mi.=Pedro Espinosa, León Almui-
sin Escurdia. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los testigos au
sentes Pascual Vinuya y Doroteo Soriano, pnra que por el 
término de nueve dias, contados d^sde la publicación de este 
edicto, se presenten en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 44:8 contra Emiterio Imbag y otros por robo en cuadrilla 
con Intimidación en las personas y fuerza en las cosas balo 
apercibimiento que de no hacerlo, le parará el perjuicio QUP 
en derecho hubiere lugar. H 

Dado en S Isidro, 26 de Novienbre de 1892.—José de Kevser 
—Por mandado de su Sría.—Manuel R. del Gorro, Potenciano 
Luno. 

Don José de Keyser, Juez de 1.a instancia interino de la 
provincia de Nueva Eci ja. 
Por el presente cito, lUmo y emplazo á Valentín Carriedo 

marido de la ofendida María Rom.irez, para que por el tér^ 
mino ele 9 dias, contados d^sde la publ cacion de este, edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juz
gado á declarar en la causa núm. 5S33 seguida contra Aniceto 
Mendoza y otros p r robo y homicidio, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le parará el perjuicio que hubiere iu^ar 
en derecho 

Dado en S. Isidro á 24 de Novierabrí de 1892.—José de 
Keyser.—Por mandado de su Sría.—Manuel R. del Gorro 
Potenciano Luno. ' 

Don Francisco Besalú Rouse, Juez di primera instancia de este 
distrito de la Union, que de estir en pleno ejercicio de sns 
funciones judiciales nosotros los testigos acorap iñados damos fé 

Por el presente cito, lamo y emplazo al testigo José Man
zano, natur d de A.-ingiy, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la xltiina publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial ee Manila.» se presente en este Juzgado 
para declarar en la causi núm. 22o0 contra José O e h o a ° p o r 
infidelidad en la ctKto lia de p esos, apercibiéndole que de no 
hacerlo dentro del referido termino, se le pararán los perjuicios 
que en derecho hu)ie;e lug.ir. 

Dado en S. Feroindo, 23 de Noviembre de 1892.—Francisco 
Besalú.—Por mandaco de su Sría.—Pió López, Agripino Car-
bonell Grupe. 

Don Qervacio Crucs y Gamu, Juez de primera instancia en 
propiedad de la ¡rovincia de Gagay in 
Por el presente cito, llamo y emplazo al preso ausente 

Cnsóstomo Pdgulaym que se fugó de la járcel publica de esta 
provincia en la Cirde dA día 10 del actual, el cual es 
natural y vecino di esta Cabecera y procesado en las causas 
núm.s 1500 y 176) pr los delitos de hurto, para que por el tér
mino de treinta á onlar desde la publicación del presente en 
la cGaceta oficial de Manila,» comparezca ea este Juzgado apres
tar declaración en la causa núm 1771 por infidelidad en la 
custodia de presos, apercibiéndole que de no hacerlo se con
tinuará la sustanciicloa de dicha causa en su ausencia y re

beldía, parándole los perjuicios que en derecho W 
Dado en la casi Juzgado de Gagayan á 14 de Novfl 

P92. Gervaclo Cruces.—Por mándalo de su Sria ^p. 
vtla, Epifanio Querubín. 

Por 
de Paz 

previdencia dictada por el Sr. D. Sotero Lau* [ 
« i del pueblo de Tanauan provincia de Batang^ 

autos que por la via de apremio se siguen en el J J 
su cargo por D Ruperto Laurel, contra los esposo, 
rados rebeldes Pablo Amlngalan y Crispóla Gallan^ 
cobro de cantidad de pesos, se sacan á pública subas^ 
del actual á las diez de su mañana, simultaneara une en, 
Juzo-ado de Paz y en el de Alaminos de la provia¿ 
Laomna, un terreno situado en el barrio de S. Roque 
timo pueblo, de tí cavanes poco más ó menos de s-mij 
brado de 600 p.és de cocos, de I03 cuales unos (¡j 
fructifican aun, de árboles de lumban, de bungas y , 
provecho, quedando una extensión de medio cavan para| 
bra de palay, cuyos linderos son al Norte las t'.erras 
nisio Camacho. al Este el rio Tarac, al Sur el camia 
reccion á este rio y terrenos de Geroniraa Pérez y ¡ 
sto Dion°-lay, y al Oeste los Je Román Pérez, D. Rooiai 
2-lav v Francisco da Mesa, tasado en 155 pesos; y ^ 
de caña v eogoa plantada en el mismo terreno, aval 
10 nesos Lo que se pública en la «Gaceta oficial,» p0 
del presente edicto para que los que cmieran interej 
su adquisición iicndan el dia y hora del remate a cu 
de dichos Juzgados, advirtiéndose que los espresados 
calecen de documentos, cuya falta queda sm supur á i 
del acreedor; y que no se admi irán posturas que no 
las dos terceras partes de sus respectivos avalúos 

Dado en Tanauan á 25 de Noviembre de 1892.—El y 
tuario, Nicolás Velasco,—V.o B o - E l Juez de Paz, Sotero 

E n virtud de !•» providencia dictada del Sr. D. Valentía ^ 
Juez de Paz de la Cabecera de Morong, que en el j, 
de embarco de los bienes del procesado en la causa nú 
D. Pedro bernardo, por lesiones, se sacan en púbiici 
los cuales son los siguientes. 

Una casa de madera y cana con su solar coa espediej 
cincuenta pesos. . ...V , • 1 u • i 

Un terreno bajo en el sitio de Ua-ua el barrio de 
id. de treinta pesos. 

D i - s cajones de sementera en el sitio de Gibijan, vil 
PeU0ná valita de terreno de id. en el sitio de Bocol, 
senta pesos. . , . . . ,, v j I ,1 

Los que quieran interesarse en la adquisición de dici 
nes podrán acudir á la Sala audiencia de este Juzgado ,• 
en donde se verificará el remate el dia 2 del entra "*' 
ciembre á las diez de su mañana. _ Iniftl 

Juzgado de Paz de Morongl26 depíoviembre de 1892.. [ioS| 
cretario, Selvando S. Miguel.—V.o B.o Giménez. ^ I 

-PI 
Por providencia dictada po* el Sr . Juez de 1.a Insti 

es^a provincia de Pangasinan, D. Antonio López Qlir 
cansa 12019 seguida de oficio en este Juzgado por el L 
tentativa de estafa contra Dalmacio Favor y Buena 
Bragado, se cita, llama y emplaza á los testigos au er 
moteo Pur"-anan, Máximo Galpizo, Simplicio Sonauo,. -
Dison Eugenio Beltran, Luis Miranda y Manuel îsoto* 
oue en el término de nueve dias á contar desde el u « 
de «a publicación del presente edicto en la «Gacela j e 
Manila » comparezcan en este Juzgado para prestar dec**» 
en ia referida causa y de no verificarlo, se les pararán 
en ia re imiua ^ 0 . 1 x 0 » j — • / — ¡r — 

inicios que en derecho haya ugar. 
Lingáyen, de Noviembre de 1892 —Por mandado 

León Olivares, Santiago Coloma. 

de 

tiago Mendigonn, indio, soltero, de 17 años de edad 
y vecino del pueblo de Binmaley de esta m!.srai provlof 
sabe leer ni escribir y es de estatura baja, cuerpo reo-ul 
larga virulenta, color moreno, p-» o, cejis y ojos negroi 
chata, p^ra que en el término de treinta días, contadoi 
la publicacien d d presente edicto en la «Gaceta oñeia! 
parezca en este Juzgado ó en las cárceles de esta Gapii! 
notificarle una providencia dictada en la c-iusa núm. 
seguida de oficio contra él y otro por huno, apercibí 
de no hacerlo, se les p«rarán los perjuicios que en i 
haya lugar. 

Lingayen, 18 de Noviembre de 1892—P. S., León O i vare 
Ferrer M. Santos. 

Por providencia del Sr. interino de esta provine'!, i ,. 
llama y emplaza al Casimiro, que fué del Sr. Secretar >' 
Gobierno Civil de esta provincia de nacidos Tagalo, M \ 
en el término de nueve dias, contados desde la publi 
del presente edicto en la «Gaceta de Manila,» compa» 
este Júzgalo para prestar declaración en las diligencias 
instruyen con motivo de la lesión del chiquillo Glriav. 
liante, apercibido que de no verificarlo, se le pararán lt 
juicios consiguientes. 

Lingayen, 19 de Noviembre de 1892.—León Olivares, Luis 
M. Santos. 

la 

Don José M.a Gutiérrez y Replde, Juez de primera W 
de esta provincia de Gapiz, que actúa con el presení 
cribano que da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Alba 

Elias Flores y Opog N.. el primero de treinta años 
cara redonda, color moreno, nanz chata, ojos y pe' 
el segundo tiene la c^ra larga, c dor blanquisco, narü^ 
ojos y p do negros, cuerpo delgado y el último de cara' 
ovalada, color blanquisco, ojos y pelo negros, nariz cii»M 
ciño al parecer del pueblo de Balete, acusados en la1 
núm. 6037 por asesinato é incendio, para que en el 1* 
de treinta dias, corapirescan en este Juzgado ó en la í 
pública de e»ta Cabecera, á contestar los cargos que de1 
causa resultan contra ellos, apercibidos que de no W 
se les pararán los perjuicios que en justicia haya lu?1* 

Dado en Capiz á 18 de Noviembre de 1832.—José M.» 
tlerrez.=Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, dictada en la causa núm. 10.018 seguida 
contra Fernando Malarce y otra por hurto, se cita, ^ 
emplaza á la procesada ausente Josefa Sandique. par,a, 
por el término de veinte dias, contados desde la publicad^ 
presente edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en es»' 
gado para ser notificada de la Real sentencia recaída 5" 
causa citada, apercibida que de no verificarlo, le parar3" 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 23 dé Noviembre de 1892.—León Olivarez, I'UI 
rrer M. Santos. 
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